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E l Derecho a la Educación tiene hi-
tos muy importantes, uno de ellos de 
gran relevancia histórica, el de la Re-

volución Francesa, en torno a los criterios de 
libertad, igualdad y fraternidad. Allí se plan-
tea, en cierta forma, el tema del derecho a la 
educación en dos variantes: la variante in-
fl uida por el Estado, por los pensadores de la 
Ilustración: educación para todos, pero se-
gún sus necesidades de actividad y produc-
tividad laboral. Una segunda variante, la ja-
cobina, planteaba otro concepto, el derecho 
de todos a la educación, sin distinción entre 
una opción a la educación más elemental y 
una más avanzada en función de su uso, su 
aplicación y su concreción.

Después de la Segunda Guerra Mundial 
se genera con mucha fuerza un proceso de 
expansión de los servicios de educación, de 
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creación de los sistemas educativos y de for-
malización; primero, con la Constitución de 
Querétaro, en Méjico; posteriormente, con la 
constitución rusa, y por último, en las Nacio-
nes Unidas, con el reconocimiento del dere-
cho a la educación de todos los pueblos.

De ahí venimos, hasta ahora, con el em-
puje para enriquecer las exigencias mayo-
res de responsabilidad pública y privada en 
el cumplimiento de este derecho. Los me-
canismos para presionar y obtener el logro 
de estos derechos se han sofi sticado; pero, 
también diría, que presionada por el Estado 
de Bienestar, aparece una comprensión, una 
necesidad de articulación, de indivisibilidad 
de los distintos derechos.

Se presenta, entonces, un debate crítico 
respecto a la división de los derechos por ge-
neraciones, derechos de primera y de segun-
da generación. Los derechos son indivisibles, 
se requieren y están articulados mutuamen-
te. Debemos tener una visión muy integral de 
los derechos y las obligaciones que conllevan 
para el Estado, pero también –como vemos 
ahora muy claro–, para la sociedad, para la 
familia y para la persona que se educa.

Es importante observar de qué manera 
ejerce la persona plenamente el derecho a la 
educación como derecho fundamental y prio-
ritario. Debe afi rmarse la capacidad, la dispo-
sición de los sectores populares a demandar 
el derecho a la educación, que éste no se re-
ciba como dádiva y que no se acepte en con-
diciones insufi cientes, tanto en recursos, ma-
terial pedagógico o formación docente.

El problema es que existe una sensación 
de deuda social que el Estado estaría pagan-
do con un mal servicio, y eso no es acepta-
ble. Se debe plantear la exigencia social al 
derecho a la educación y la obligación de 
los organismos del Estado a reconocerlo.

El derecho a la educación ha sido defi -
nido como un derecho de múltiples facetas, 
que se enriquece progresivamente. Se obser-

va, por ejemplo, desde la lógica del derecho 
a una educación primaria obligatoria, gratui-
ta y abierta. Sin embargo, desde hace mucho 
que el derecho incluye la participación en la 
secundaria, en la educación superior; aho-
ra, tenemos una extensión de este derecho 
a una lógica que nos habla de la educación 
para toda la vida, en esferas distintas, con 
mecanismos distintos.

De manera tal que ahora hablamos de un 
derecho que implica una movilización más 
integral de la sociedad, y eso tiene que ver 
con el hecho fundamental de las políticas 
educativas, que aun obteniendo muchos lo-
gros, han fracasado en la equidad, han fraca-
sado en universalizar, tanto la accesibilidad 
como la pertinencia de la calidad; como se-
ñala, por ejemplo, el famoso informe de las 
cuatro A –asequibilidad, accesibilidad, acep-
tabilidad y adaptabilidad–, escrito por Kata-
rina Tomarevsky, y que ha mostrado límites 
en esos cuatro logros y límites en esos cuatro 
criterios de aproximarse al tema del derecho 
a la educación, pues la educación tiene que 
englobar un proyecto de transformación de 
la sociedad: una sociedad que excluya a am-
plios sectores no puede ser referente único y 
principal del derecho a la educación. 

Haciendo un balance de los últimos vein-
te años, el derecho a la educación ha mejo-
rado en aspectos como la expansión de los 
servicios gratuitos y la expansión en la edu-
cación obligatoria, aunque retaceada –pues 
hay quienes retacean este derecho–.

Cabe destacar, igualmente, la fuerza que 
ha tomado el diálogo democrático entre cul-
turas y saberes; de esta manera se orienta el 
conjunto del sistema educativo. Pero no es-
tamos mejor: mientras no se consiga ampliar 
la igualdad de oportunidades, mientras las 
brechas entre el área rural y urbana no se 
acorten, mientras las distancias entre pobres 
y no pobres se mantengan, el pleno derecho 
a la educación será una utopía.

Existe una sensación 
de deuda social que el 
Estado estaría pagando 
con un mal servicio, y 
eso no es aceptable. 
Se debe plantear la 
exigencia social al 
derecho a la educación 
y la obligación de los 
organismos del Estado 
a reconocerlo.
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